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Editorial
Necesitamos sinergias entre sectores para 
impulsar acciones a favor de las MiPYMES

México empieza a vivir una nueva realidad que nos pide ser más cautos, cuidadosos y 
responsables con quienes nos rodean y más con nosotros mismos.
 
Para los empresarios este cambio es una necesidad para reactivar los negocios, generar 
empleos y volver a la competencia de mercado, con un estricto apego a las medidas de 
seguridad e higiene marcadas por las autoridades de salud federal y mundial.
 
Luego de más de dos meses de tener cerradas sus operaciones y cumplir con el 
compromiso de sostener a su planta laboral, las empresas mexicanas necesitan 
prepararse para reabrir, porque son la base de la economía nacional que hoy está en 
riesgo.
 
Esta nueva realidad nos exige crecer en las sinergias entre sectores para impulsar 
acciones propositivas dirigidas a solucionar y atender los problemas a los que se 
enfrentan los empresarios mexicanos a consecuencia del Covid-19, que paralizó la 
mayor parte de la productividad nacional.
 
Es por eso que contar con programas crediticios en la etapa de reapertura de algunos 
estados, que ya iniciaron con su reactivación económica, es un factor fundamental que 
permitirá que muchos negocios que estaban por cerrar se mantengan vivas, en especial 
las más afectadas que son las micro, pequeñas y medianas empresas que requieren de 
oxígeno.
 
Las Mypimes requieren de financiamiento para adaptar sus espacios físicos, adquirir 
inventario y capacitar al personal en la aplicación de las medidas de manejo de alimentos 
y atención a los clientes, entre otros aspectos que tendrán que atender.
 
Este panorama nacional, la atención a las poblaciones juega un papel importante, ya que 
muchas se sostienen de la actividad comercial, del turismo, como son: Pueblos Mágicos, 
sitios ecoturísticos, pueblos con encanto y coloniales, donde la reactivación dependerá 
del flujo de visitantes de la región y del país que decidan regresar o conocerlos.
 
Sabemos que el trabajo no será fácil, pero con la unión de voluntades lograremos entre 
todos tener un México productivo, que camine a la ruta del crecimiento y desarrollo.

José Manuel López Campos. Presidente

@Concanaco @jm_lopezcampos
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México con gran potencial 
para abastecer a Belice 
de bienes y servicios

Belice abre las posibilidades de 
aumentar las exportaciones de 
productos mexicanos, que en 
2019 fueron de 107 millones de 

dólares, con una tasa de crecimiento de 4.4 
por ciento, ya que México puede abastecer 
a esta nación con productos como: Galletas 
dulces, cereales, cervezas, cemento, textiles, 
prendas de vestir, aceites, motocicletas, y 
vehículo para transporte, entre otros.

 
A empresarios de Concanaco Servytur 

les presentaron el catálogo de oportunidades 
que ofrece Belice para la exportación de 
bienes y servicios mexicanos, fomentando 
el comercio bilateral con México, 
aprovechando la cercanía con los estados de 
la región sureste.
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En el primer encuentro “Oportunidades de 
Negocios en Belice y Países del Caribe”, entre la Concanaco 
Servytur y la embajada de México en Belice, José Manuel 
López Campos, destacó que los empresarios mexicanos 
requieren diversificar su oferta comercial a más naciones, 
además del mercado norteamericano, volteando a ver a 
los vecinos de la frontera sur y del Caribe, en la búsqueda 
de mejores condiciones para la venta de sus productos y 
que representen nuevas opciones para invertir.

 
En la reunión que contó con la participación del 

embajador de México en Belice, Carlos Quesnel Meléndez, 
el líder empresarial señaló que debido a la pandemia por 
Covid-19 muchos países con los que México mantiene 
relaciones comerciales y de turismo cerraron sus 
fronteras para evitar mayores afectaciones a la salud 
de sus ciudadanos, y al término de la contingencia en 
un mercado mundial deprimido se necesitará abrir más 
opciones de canales comerciales.

 
La pandemia, dijo, representa un reto para los 

empresarios mexicanos, quienes tendrán que cambiar 
la forma de hacer negocios, buscar nuevos espacios e 
innovar.

 
Por ello, en la Concanaco Servytur se trabaja 

para aumentar las relaciones y tratos comerciales con 

empresarios de otras naciones como Belice y los países 
del Caribe, para desplazar productos mexicanos, que 
cuentan con la más alta calidad para competir en los 
mercados internacionales. 

 
En el encuentro por videoconferencia se 

presentaron las oportunidades de negocio que ofrece 
Belice a los inversionistas, ya que requieren de industria, 
call centers, unidades de procedimientos digitales, 
equipamiento y servicios de recepción y transmisión de 
voz e imágenes, al igual que productos de hierro o acero, 
conductores eléctricos, aparatos de cocina, refacciones 
para tractores y automóviles, entre otros. 
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FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN 
Concanaco Servytur con la
Comisión Nacional de Vivienda 

Más de 10 mil empresarios afiliados a 
las Cámaras de Comercio del país, con 
representación en 906 poblaciones, 
serán proveedores de materiales de 

construcción de las acciones de vivienda que desarrollará 
el gobierno federal. 

 

Como parte del programa de activación económica 
del gobierno federal, se realizarán acciones de vivienda 
subsidiadas a través de la Conavi, con el objetivo de 
impulsar la cadena de suministro y la generación de 
empleos, para mejorar los niveles de bienestar de las 
poblaciones más vulnerables.
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Para ello, la Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo y 
la Comisión Nacional de Vivienda firmaron un 
convenio de colaboración que permitirá a las 
empresas afiliadas a las Cámaras de Comercio 
de todas las poblaciones del país proveer de los 
insumos para la construcción de sus viviendas a 
los beneficiarios de los programas.

 
La directora de la Conavi, Edna Elena Vega 

Rangel, detalló que para este 2020 se tiene como 
meta realizar 165 mil acciones de vivienda para 
atender a los sectores más vulnerables, cuya 
derrama ascenderá a 13 mil millones de pesos 
y generará 893 mil empleos directos y 730 mil 
indirectos.

 
Al respecto, el presidente de la Concanaco, 

José Manuel López Campos, destacó que por 
medio de este acuerdo los ciudadanos tendrán 
la oportunidad de adquirir todo lo que necesiten 
para la construcción de sus casas a precios 
justos, de la mejor calidad, sin intermediarios 
y con garantía, ya que comprarán en negocios 
formalmente establecidos, que cumplirán 
con la entrega de los productos en los tiempos 
acordados. 

  
Por medio de este convenio de 

colaboración, subrayó, se incluirá la participación 
de pequeños y medianos comercios como tiendas 
de materiales de construcción y eléctricos, de 
plomería, pisos, baños, acabados y accesorios; 
así como carpinterías, ferreterías, proveedores 
de aluminio y vidrio, entre otras.

 
“México se encuentra en un proceso de 

reactivación de sus sectores productivos, de 
empezar a vivir una nueva realidad, luego de más 
de dos meses de confinamiento a consecuencia 
del Covid-19, inicia la reactivación económica 
con la reapertura de negocios y empresas que 
tuvieron que detener sus operaciones durante 
la contingencia sanitaria”, anotó.

 
Como parte del acuerdo, precisó, la 

Concanaco se compromete a promover en las 
Cámaras de Comercio las reglas de operación 
del programa de Conavi, con la finalidad de 
abrir la oportunidad a que más empresas sean 
proveedoras y que los posibles beneficiarios 
conozcan cómo puedan acceder a una acción 
de vivienda de las que promueve el gobierno 
federal.  

Meta realizar 165 mil 
acciones de vivienda, 
cuya derrama ascenderá 

a 13 mil millones de pesos y 
generará 893 mil empleos 

directos y 730 mil indirectos
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FRONTERA NORTE DE MÉXICO, 
con retos importantes 
para la reactivación económica

En el último semestre de 2020, la frontera 
norte de México enfrentará tres retos 
principales: La reactivación económica 
por Covid-19, el inicio del TMEC y la 

atracción de inversiones, a fin de colocarse con 
una región competitiva para la instalación de 
nuevas industrias y aumentar la productividad 
nacional.

 

Para atender temas relevantes que impactan el 
desarrollo económico de la frontera norte, presidentes 
de las Cámaras de Comercio, Servicios y Turismo 
de Chihuahua, Coahuila, Durango, Tamaulipas y 
Monterrey participaron en una reunión regional 
en formato de videoconferencia organizado por la 
Concanaco Servytur, en donde expusieron la situación 
actual de cada entidad de la zona.
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El presidente de la Confederación de 
Cámaras Nacionales de Comercio, Servicios 
y Turismo, José Manuel López Campos, 
consideró que México tiene como grandes 
desafíos contar con una política de desarrollo 
industrial, de productividad, innovación y 
tecnología, para garantizar el desarrollo de las 
empresas nacionales y extranjeras, y que sean 
competitivas a nivel global.

 
Sostuvo que para el segundo semestre 

del año cada una de las regiones del país tendrá 
que replantear sus acciones y trazar nuevos 
objetivos para seguir en la ruta del crecimiento 
y desarrollo, debido a la crisis económica 
ocasionada por la pandemia del Covid-19.

 
La frontera norte, aseguró, tiene una 

posición geográfica privilegiada por su cercanía 
con Estados Unidos, factor atractivo para la 
instalación de nuevas industrias extranjeras 
que buscan llegar al mercado norteamericano, 
para aprovechar las ventajas del Tratado 
México-Estados Unidos-Canadá (TMEC).

 
El T-MEC, puntualizó, abre una 

posibilidad para la diversificación de la 
producción en México, lo que ayudaría a 
generar más fuentes de empleos para el talento 
mexicano, y con ello evitar la migración de 
profesionistas al extranjero, así como cubrir la 
demanda de más de un millón 300 mil jóvenes 
que anualmente se integran a la Población 
Económicamente Activa (PEA).

 

Además, de buscar recuperar entre 1.5 a 2 
millones de empleos formales que se perderán 
por la pandemia del Coronavirus en el país, con 
la llegada de inversión nacional y extranjera de 
industrias y empresas que pretenden instalarse 
para poder entrar al mercado más grande del 
mundo, el norteamericano, refirió.

 
José Manuel López, expuso que este 

tratado comercial ofrece la oportunidad para la 
modernización en muchas áreas significativas 
para el país, ser más competitivos, y contar 
con mejores condiciones laborales para los 
mexicanos, incluso similares a las de Estados 
Unidos.

 
Advirtió que las micro, pequeñas y 

medianas empresas mexicanas de los sectores 
comercios y servicios si buscan sobrevivir 
tendrán que digitalizarse para entrar a 
competir en el comercio electrónico, que les 
permitirá llegar a los mercados de Estados 
Unidos y Canadá, como proveedoras de firmas 
transnacionales. 
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FIRA presenta a Concanaco Servytur
PROGRAMA DE INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS ACCESIBLES Y FLEXIBLES

Para brindar soluciones a los problemas 
económicos de las micro, pequeñas y medianas 
empresas (Mipymes) del comercio, servicios 
y turismo por la inactividad productiva 

ocasionada por el Covid-19, FIRA en alianza con la 
Concanaco Servytur, presentaron un programa de 
instrumentos financieros accesibles y flexibles para 
ayudar la reactivación de estos negocios.

El presidente de la Confederación de Cámaras 
Nacionales de Comercio, Servicios y Turismo, José Manuel 
López Campos, señaló la importancia que tiene para las 
empresas contar con recursos para su reactivación y 
recuperación económica, así como estar acompañadas 
de instrumentos del sistema financiero nacional.
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Aseguró que por medio de esta 
iniciativa los empresarios afiliados a la 
Concanaco tendrán la oportunidad de 
acceder a esquemas financieros sencillos y 
simples, que se ajusten a sus necesidades 
de liquidez de manera ágil y oportuna, para 
ayudar a dinamizar la actividad empresarial 
en la nueva normalidad.

  
“Esta es la primera acción que forma 

parte de un programa de trabajo que 
incluyen actividades a corto, mediano y 
largo plazo, para atender las consecuencias 
arrojadas por la Covid-19, en las más de 800 
mil empresas que agrupa la Concanaco, a 
través de sus 256 Cámaras de Comercio y 
650 delegaciones”, subrayó.

 
En el foro virtual, en el que participó 

también el presidente de la Asociación de 
Bancos de México, Luis Niño de Rivera, 
el dirigente empresarial sostuvo que la 
problemática de las empresas en la actualidad 
se puede dividir en 2 etapas: durante la 
contingencia el principal problema es de 
liquidez para lograr sobrevivir, mientras 
que en el proceso de reactivación se 
requiere de financiamiento para invertir en 
la reanudación de actividades, ajustarse a 
los protocolos y nuevos procesos, así como 
en los cambios físicos establecidos en la 
normativa para iniciar operaciones.

Sobre los esquemas financieros el director general de 
FIRA, Alan Elizondo Flores, expuso que para mitigar los efectos 
de la alerta epidemiológica y evitar que productores y empresas 
del sector agroalimentario y del medio rural pierdan capacidad 
productiva, FIRA instrumentó un conjunto de medidas 
temporales para atender la contingencia por Coronavirus, que 
ayudará a las empresas a transitar la emergencia y a reactivar 
al sector. 

 
Explicó que en el caso del financiamiento de cualquier 

negocio que se lleve a cabo en poblaciones y localidades de 
menos de 50 mil habitantes, se puede atender las necesidades 
de financiamiento de capital de trabajo e inversiones fijas de las 
empresas sin distingo del giro o actividad.

 
También, precisó, se cuenta con una línea para la 

proveeduría de alimentos para la industria turística, y apoya 
también con crédito y garantías a la cadena de proveeduría de 
origen nacional.

 
Mediante los financiamientos de FIRA las empresas 

tendrán la oportunidad de construir, ampliar o modernizar 
instalaciones, adquirir cámaras de refrigeración, mobiliario, 
equipo, transporte, (incluyendo equipo refrigerado), áreas de 
proceso y acondicionamiento, compra de materia prima, capital 
de trabajo, factoraje para la proveeduría de alimentos y de 
clientes, entre otros rubros, detalló.
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FIRMA ALIANZA PARA APOYAR 
a Mipymes ante
desastres en México

Empresarios afiliados a las 256 Cámaras de Comercio del país 
implementarán un Protocolo de Resiliencia elaborado por 
ARISE MX, en colaboración con diferentes instituciones como 
el Pacto Mundial México, CitiBanamex y Soluciones Resilientes 

A.C., que les permita desarrollar planes para seguir operando ante 
situaciones complejas como la crisis económica ocasionada por el 
Coronavirus.

Para ello, la Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 
Servicios y Turismo y ARISE MX firmaron un acuerdo de colaboración, 
que permitirá a las empresas mexicanas del sector terciario contar con 
herramientas que las ayuden a accionar y a recuperarse mejor y con 
más fuerza.

Mediante el convenio se difundirá la importancia de la reducción 
de riesgos de desastres para la sostenibilidad y competitividad de las 
empresas, articular esfuerzos y accionar estrategias en conjunto con las 
empresas afiliadas a Concanaco Servytur y coordinar la capacitación 
de las MIPYMES en resiliencia empresarial, que es aumentar la 
capacidad de adaptación frente a una situación adversa.

El protocolo se difundirá a través de Concanaco, y se contará con 
el apoyo de la Coordinación de Protección Civil de la Confederación, 
por medio de los elementos estatales y municipales.
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El Banco Interamericano de Desarrollo estará 
asesorando la implementación de esa guía para 
garantizar un impacto positivo en las empresas.

Al respecto, el presidente de la Concanaco, José 
Manuel López Campos, destacó que por medio de este 
convenio se pretende que las empresas de las 950 
ciudades donde se tiene representación sean resilientes, 
implementen modelos de negocio más sostenibles y 
esquemas que las ayuden a superar con mayor fortaleza 
posibles desastres en el futuro.

Afirmó que para atender la situación actual del 
sector terciario, la Concanaco Servytur, como organismo 
empresarial proactivo, trabaja en la construcción de 
alianzas que ayuden a nuestros afiliados a encontrar 
mejores soluciones y alternativas a complejidades o 
problemas que afecten su sobrevivencia, productividad 
y competitividad.

 En su turno Martha Herrera González, presidenta 
de ARISE MX, expuso los objetivos principales de la 
firma del acuerdo de cooperación se encuentran: Que las 
Mipymes aumenten la capacidad de resiliencia a desastre 
y pandemias, para seguir garantizando el bienestar de 
millones de familias mexicanas.

 De igual forma, indicó, está apoyar a las empresas 
para que puedan accionar a mediano y largo plazo 
preparándose mejor y previniendo futuras crisis, 
así como establecer estrategias de identificación y 

evaluación de riesgos de desastres 
para que permitan gestionarlos de 
manera integral.

 También, anotó, se busca 
promover el desarrollo y la 
integración de indicadores de 
riegos de desastre y la resiliencia 
en la planificación y evaluación de 
decisiones financieras de inversión 
y de contabilidad.

 Herrera González apuntó que 
con el acuerdo se pretende impulsar 
el desarrollo de nuevos estándares 

Empresas del 
sector terciario del país 

implementarán un Protocolos 
elaborado por la Alianza del 

Sector Privado ante Desastres 
(ARISE).

de referencia y de normas voluntarias para la gestión de 
riesgos de desastres en las empresas, especialmente en 
las Mipymes.

Otro objetivo, dijo, es incidir en políticas públicas 
para reconocer el riesgo de desastres y la resiliencia en 
los marcos regulatorios nacionales y estatales.

También, se busca apoyar a las comunidades, 
comercios locales y gobiernos para aumentar la 
consciencia y la comprensión para mejorar la resiliencia 
frente a los desastres en el entorno urbano y construir, 
así como ampliar la penetración de esquemas de seguros, 
para la protección de activos y para la continuidad de las 
operaciones de las empresas, subrayó.
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LUIS REPPER JARAMILLO
lrepperjaramillo@yahoo.com.mx

Segundo semestre de 2020
RETO Y TRIUNFO SOBRE COVID 19

El comerciante visionario 
sabe que esta crisis es 
oportunidad para triunfar

En los planes y programas del Comercio 
Confederado para 2020 no se tenía contemplado 
modificar las estrategias para replantear 
un segundo semestre con más retos, otra 

reingeniería y recomenzar las actividades de cero. 
Nunca en la historia del país se había padecido un virus 
tan agresivo, permanente y mortal como el Coronavirus 
que cimbró las estructuras corporativas, agredió a la 
planta laboral y causó pérdidas millonarias al cerrar 
(involuntariamente) cortinas, puertas por más de 140 
días, con nefastas consecuencias. 

A lo largo de los últimos meses esta Columna 
ha sugerido, orientado, invitado a rescatar la herencia 

familiar, solidarizarse con su equipo de trabajo 
(empleados), rescatar el tiempo perdido y reconstruir 
el negocio, que está ahí, no se ha ido, espera paciente 
el oxígeno suficiente para retomar con más ímpetu 
su labor comercial, social, compromiso, fidelidad y 
lealtad a lo más importante de la cadena productiva: el 
consumidor.

Él también sigue ahí, con su compromiso de 
continuar siendo el cliente consentido. Por necesidad 
modifica ciertas acciones de consumo, pero su mente 
y constancia, están en el umbral del negocio para darle 
la bienvenida a la “nueva normalidad”,  después  del  
COVID 19.
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Miembro de la Academia Nacional de Periodistas de 
Radio y Televisión (ANPERT) y de Latitud Megalópolis (LM) 

¿Qué debe hacer el comerciante digno, probo, líder, 
comprometido con su clientela? 

Tras más de seis meses de “espera” y la pandemia lo 
permita, subir y/o abrir las puertas para rescatar los bienes 
de la firma y con entusiasmo vender, atender, resolver, 
cumplir y satisfacer las necesidades de sus compradores. 
La actitud, diligencia y pulcritud de la tienda serán los 
detonadores para consolidar la reapertura y encausar 
hacia adelante la prestación de bienes y servicios que el giro 
presta.

Ya abierto sus manos deben tener los pormenores de  
la reingeniería del comercio, entonces debe irse con mesura, 
equilibrio que permita el balance entre salud (sanidad 
por potenciales secuelas o rebrote) y economía. Paciencia 
es otro elemento a considerar, no olvide que millones de 
mexicanos perdieron su empleo, y aunque tengan necesidad 
de abastecerse de básicos, secundarios y esenciales, tomará 
tiempo en igualar el ritmo, previo al confinamiento, la 
renta, ventas y beneficios por sus servicios.

No subestime los protocolos de bioseguridad a los 
que el consumidor está acostumbrado, tras 7 meses de 
disciplina sanitaria. Su staff de piso, mostrador y promoción 
debe cumplir cabalmente con los requisitos de sanidad 
establecidos. Esto brinda confianza y seguridad al cliente.

Otro elemento que exige la “nueva realidad” es la 
responsabilidad empresarial, que comprende cumplir 
a cabalidad como individuo, comerciante, patrón y 
empleados. El consumidor detecta tales cualidades cuando 
el negocio es responsable.

La cabeza del sector comercial, el líder de la 
Confederación debe apelar a la fortaleza de los asociados 
pues COVID puso a prueba a los empresarios y pasada la 
contingencia trabajar en la agenda (reconstruida) efectiva y 
comprometida con la clientela, la renta, los números negros, 
la seguridad laboral de sus empleados y el compromiso con 
México.

Nunca olvide que los momentos turbios, de crisis son 
los más propicios para oportunidades exitosas y retos como 
hombre de negocios. El conformista se estanca y pierde. El 
emprendedor encara, desarrolla, triunfa.

Enfrente el segundo semestre de 2020 
(sin descuidar las potenciales secuelas del virus) 
con empatía y resiliencia; es decir, encare las 
adversidades con empatía, sensibilidad y  vista 
al frente que le permitirá encaminar el negocio 
al éxito en tiempos difíciles.

Si dentro de sus posibilidades y buenos 
resultados del negocio, le permite tener un 
remanente económico, consulte a un psicólogo 
empresarial, que le oriente a alcanzar las mejoras 
de su negocio en lo administrativo, prospectivo, 
laboral y organizativo. Esta disciplina le 
permitirá comprender la conducta humana 
(para obtener resultados) con la experiencia de 
los negocios. 

En otra Columna comenté la importancia 
de incursionar a la modernidad, a lo actual. El 
COVID abrió nuevos cauces de comercio (compra/
venta de bienes y servicios). Hoy es el momento 
para impulsar su negocio electrónicamente. 
El consumidor tras 7 meses de confinamiento 
aprendió a surtirse de otra forma con apoyo 
de su celular, Tablet, I phone, computadora o 
teléfono convencional. Es un servicio  inmediato, 
cómodo, seguro, incluso económico. Comprar por 
plataformas electrónicas permite al consumidor 
recibir en la puerta de su casa los insumos 
necesarios que permite al negocio expandirse, 
ganar nuevos clientes, mayores ganancias e 
imagen de modernidad, innovación y servicio.

El reto está echado señor comerciante. 
Nunca como ahora puede aplicarse el dicho 
popular “las crisis son oportunidades para el 
éxito”. Sólo el emprendedor visionario, como 
usted, tiene la solución para demostrar al 
Coronavirus, que sólo los conformistas esperan 
ayuda externa. El triunfador busca soluciones, 
no está a expensas de un gobierno. Su capacidad, 
solidaridad de su equipo de trabajo y su 
convicción de ganar, vence cualquier obstáculo.
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CONSULTORES INTERNACIONALES, S.C.® (CISC)
info@cisc.com.mx

GENERAR Y ATRAER 
INVERSIONES 
PARA ACELERAR
LA RECUPERACIÓN

El ambiente de negocios en México se 
ha deteriorado significativamente 
en los últimos dos años. Sí de manera 
intuitiva es perceptible, también se 

constata con variables asociadas a la inversión.

La primera de ellas, el índice de 
inversión fija bruta, alcanzó su máximo en 
junio de 2018 y desde entonces ha disminuido 
constantemente y de manera acumulada 
16 por ciento. Por otra parte, la Inversión 
Extranjera Directa de enero a marzo de 2020 
fue de 10.3 mil millones de dólares, el primer 
trimestre con menor captación desde 2013 
y 3.7 mil millones de dólares menos que lo 
registrado en el mismo periodo de 2019.

A lo anterior, se agregan la disminución en el Índice 
de Confianza de IED que desplaza a México de los 25 más 
atractivos para la inversión y los comentarios de hace apenas 
unos días, emitidos por la Embajada de Estados Unidos en 
México, respecto de la advertencia a los inversionistas 
estadounidenses de las condiciones desalentadores para 
invertir en México, principalmente refiriéndose a la política 
económica y social observada. 

GENERAR Y ATRAER 
INVERSIONES 
PARA ACELERAR
LA RECUPERACIÓN
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CISComentario D.R. es una publicación semanal de: Consultores 
Internacionales, S. C. ®

Los principales indicadores 
asociados a la inversión 

en México han caído en los 
últimos dos años

Las declaraciones realizadas por la Embajada 
causaron polémica, incluso al punto de que se tuvo que 
replantear en redes sociales comentando que se refería 
a que “los inversionistas buscan la certidumbre, y que 
no hay nada peor que cambiar las reglas del juego”. 
Pero, más allá de la controversia que motivó titulares 
en prácticamente todos los periódicos de circulación 
nacional, parece un buen momento para hacer un 
acto de contrición y aceptar que efectivamente, 
no hay condiciones adecuadas para la atracción de 
inversiones y cuestionarnos como País, cuáles son las 
causas y las consecuencias de esta disminución.

En términos generales, los inversionistas buscan 
un ambiente adecuado, confianza, certidumbre, 
condiciones que permitan el retorno y la rentabilidad, 
elementos que hoy no están presentes. Hasta hace muy 
poco tiempo, la posición geográfica estratégica de México 
era suficiente para atraer inversiones, sin embargo, 
queda claro que eso ya no lo es. Estamos a unos días de 
que el T-MEC entre en vigor, y aunque consideramos 
que esto generará inversiones, no será en automático, 
tardarán varios meses en gestarse y dependerá en 
buena medida de la certeza que el País ofrezca a los 
inversionistas.

El Riesgo País se ha 
incrementado en 
los últimos meses

Hemos visto cómo desde febrero el Riesgo País, 
medido a través del Índice de Bonos de Mercados 
Emergentes Global (EMBIG) de J.P. Morgan, tuvo un 
punto de inflexión pasando de una estabilidad que 
rondaba los 300 puntos base durante varios años a tener 
máximos superiores a 700 puntos base en marzo y abril 
y actualmente estar arriba de los 500 puntos.

México no recibe inversión por varias razones, 
la falta de Estado de Derecho, el aumento de crímenes 
y de violencia cada vez más perceptible, la seguridad 
jurídica que ha estado en tela de juicio, máxime cuando 
una consulta popular puede cancelar una inversión de 
millones de dólares.

Esto implica fuertes afectaciones para la 
economía nacional, porque imposibilita y aletarga aún 
más la recuperación, impide avanzar en la generación 
de empleos y en restituir las cadenas de valor de los 
diferentes sectores económicos. La semana pasada, 
INEGI publicó los resultados del IGAE en abril en el que 
observamos la peor caída a tasa anual en la historia 
del indicador, desde 1994. Retomar la senda del 
crecimiento, buscar una recuperación más rápida, 
mitigar los riesgos económicos y sociales, generar 
empleos y mejorar los salarios es posible, una de las 
principales herramientas para ello es la inversión. Es 
imperativo que se vuelva a los principios básicos para la 
generación y la atracción de inversiones a México.

El País requiere que la Formación Bruta de 
Capital Fijo crezca por arriba de 5% al año, que la IED 
sea superior a 30 mil millones de dólares anuales y 
para ello es necesario que se generen las condiciones 
adecuadas, certidumbre, confianza.

Celebramos por supuesto que el enfoque principal 
de esta administración sea la atención a los grupos más 
vulnerables; sin embargo, consideramos también que el 
gobierno tiene la encomienda de ser un facilitador y un 
promotor de la inversión pues lejos de ser adversarios, 
los inversionistas implican la generación de recursos y 
mejores posibilidades para dar atención a personas en 
situación de pobreza.
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MIPYME´S

EDI ALBERTO MARTÍNEZ TEJEDA
contacto@edialbertomartinez.com

NUEVAS FORMAS DE EMPRENDER

Cuando hablamos de emprendimiento, hablamos 
de sueños, de metas, de proyectos, de caminos 
muchas veces llenos de obstáculos, no es fácil 
escalar una idea de negocio a una empresa de 

alto crecimiento y hoy en día la pandemia del covid-19 
ha dificultado aún más esto debido a las afectaciones en 
la economía y en la manera de vivir y trabajar. 

Con la pandemia resulta exponencialmente más 
complicado emprender en la actualidad; sin embargo,  
los proyectos no deben detenerse, quienes amamos este 
camino de emprendimiento sabemos que no tenemos 
más opciones que buscar miles de opciones y de entre 
esas miles de opciones decidirse por una y adaptarse a la 
situación que hoy día estamos padeciendo, así sin más.
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Esta situación no solo ha hecho más difícil el ya de 
por si complicado camino de los  emprendedores, también 
ha forzado a que organismos pro emprendimiento 
como incubadoras, aceleradoras y universidades hayan 
cerrado temporalmente sus puertas. 

Pero quienes somos guerreros en este andar 
sabemos que no podemos rendirnos, que es momento 
de sacar la casta y mantener una actitud positiva.    

Albert Einstein decía que ante una crisis es la 
mejor bendición que puede sucederle a personas y países, 
porque la crisis dispara la creatividad y genera progreso. 
En las grandes crisis nacen las grandes oportunidades 
y porque no decirlo, tal vez sea un buen momento para 
cambiar, para explorar nuevos canales de comunicación 
como Zoom, Google Meet y Skype. 

Hoy día existen innumerables plataformas para la 
capacitación, muchas herramientas que desconocemos, 
muchos consejos en línea qué tal vez nos puedan ayudar 
hacer esos cambios que seguramente nos ayudará a hacer 
frente a esta situación , por eso es que mi recomendación 
es que siempre estemos en una 
capacitación constante, realidad hoy 
día las nuevas plataformas nacen 
de la noche a la mañana, cuando de 
repente pensamos que ya no existe 
algo nuevo, nos enteramos de que 
una  nueva herramienta digital ha 
aparecido y seguramente muchas de 
ellas nos ayudarán a salir adelante. 

Pero también es importante 
que sepamos, que conozcamos más 
allá las entrañas de nuestro negocio, 
que estemos siempre atentos a las 
necesidades de nuestros clientes que 
capacitemos al personal de manera 
constante,  la pandemia no es una 
excusa para que nuestro  personal 
se puede capacitar mediante cursos, 
conferencias, talleres y foros en 

línea que seguramente serán de gran ayuda para cuando 
se restablezca la nueva normalidad. Los que somos de 
empuje, los que necesitamos salir adelante y emprender 
como ya lo dije anteriormente, nos debemos mantener 
en la constante búsqueda de redescubrir nuevas metas, 
nuevos caminos por donde transitar.
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MIPYME´S

Director general Hojaldras King

Hoy día de esta situación estoy seguro que 
surgirán muchas nuevas oportunidades de negocio, las 
plataformas digitales están posicionándose cada vez 
mas de los mercados, vemos el crecimiento exponencial 
de tiendas en línea, cursos de capacitación en muchas 
áreas que antes eran inimaginables como por ejemplo: 

Cursos de belleza en línea, cursos de manualidades, 
cursos de gastronomía, cursos de baile entre otros 
muchos más. 

Esta está siendo ya sin duda una nueva 
oportunidad de negocio para muchos que seguramente 
son expertos en algo y lo están compartiendo con los 
demás y de allí sacar beneficios económicos,  tal vez 
podamos cobrar por asesorar a alguien que desea iniciar 
su nuevo proyecto de negocio como una lavandería,  
una tienda de alimentos para mascotas, una panadería 
entre tantas muchas cosas. 

Les contare la historia de una persona 
de más de 80 años, desde hace más de 55 
años fundo junto con su esposo una 
pequeña fonda en una zona turística 
del Estado de Oaxaca, con el tiempo 
creció y se transformó en uno de 
los restaurantes más famosos de 
la región, lamentablemente el 
COVD 19 le arrebato a varios 
de sus familiares pilares en 
el negocio. 

Ante la falta 
de clientes por la 
pandemia, esta 
situación también le 
arrebato su fuente de 

ingresos, si tal como lo leen su restaurante tuvo que 
cerrar las puertas después de más de 55 años de haber 
abierto de manera ininterrumpida,  pero esta gran 
emprendedora de más de 80 años, no se cruzó de brazos 
y gracias a su gran experiencia y ser reconocida por su 
cocina tradicional, hoy día abrió un canal en YouTube 
y se dedica a dar cursos , talleres y tips de cocina , 
compartir sus recetas de tantos años le ha permitido 
recabar ingresos y estar de pie. 

Como este ejemplo seguramente 
habrá muchos otros que hoy día 
verán ante esta situación una 
nueva oportunidad de negocio. 
Así que no es momento de 
pararnos,  de detenernos,  de 
desanimarnos,  es momento de 
sacar la casta y demostrar de qué 
estamos hechos.
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JUAN JOSÉ GARCÍA DÍAZ HURTADO 
jgarcia@concanaco.com.mx

Encuesta sobre las Expectativas 
de los Especialistas en Economía
del Sector Privado

El Banco de México dio a conocer los resultados 
de la encuesta sobre las expectativas de los 
especialistas en economía del sector privado, 
recabada entre 35 grupos de análisis y 

consultoría económica del sector privado nacional y 
extranjero. 

Los resultados relativos a las expectativas de 
inflación general anual para el cierre de 2020, es de 
3.31% y para el cierre de 2020 fue de 3.55%.

Los pronósticos de los analistas para el crecimiento 
real del PIB de México en 2020, fue de -8.7% y para 2021 
fue de 2.79%.

Destaca que las previsiones de crecimiento 
económico para 2020 disminuyeron en relación a la 
encuesta previa, al tiempo que para 2021 aumentaron.

Con relación a las expectativas sobre el nivel del 
tipo de cambio del peso frente al dólar estadounidense 
para los cierres de 2020 se espera de 22.78 y para 2021 
se mantiene en el mismo valor de 22.78 pesos por dólar.

Las perspectivas sobre los niveles esperados del 
tipo de cambio del peso frente al dólar estadounidense 
para los cierres de 2020 y 2021 se revisaron a la baja con 
respecto a la encuesta previa.



JULIO 2020 · ACTITUD      27

Fuente: Datos de Encuesta sobre las Expectativas 
de los Especialistas en Economía del Sector 
Privado, Banco de México

En lo que se refiere a las respuestas de los analistas 
consultados por el Banco de México con relación a los 
factores que podrían obstaculizar el crecimiento económico 
de México en los próximos seis meses, se asocian con las 
condiciones económicas internas (41%), las externas (26%) y 
la gobernanza (23%). 

Los principales factores son la debilidad del mercado 
externo y la economía mundial (25% de las respuestas); la 
incertidumbre sobre la situación económica interna (17% de 
las respuestas); la debilidad en el mercado interno (15% de 
las respuestas); la incertidumbre política interna (12% de las 
respuestas); y la política de gasto público (9% de las respuestas).

Finalmente, en una escala del 1 al 7, qué tanto consideran 
que podrían limitar el crecimiento, donde 1 significa que sería 
poco limitante y 7 que sería muy limitante:

• Los factores generales a los que, en promedio, se les asignó 
un mayor nivel de preocupación son el de gobernanza, 
finanzas públicas y condiciones económicas internas. 

• Los factores a los que se les asignó un nivel 
de preocupación mayor o igual a 5 son los 
siguientes: la debilidad del mercado externo 
y la economía mundial; la debilidad en el 
mercado interno; la incertidumbre sobre la 
situación económica interna; los problemas 
de inseguridad pública; la incertidumbre 
política interna; la política de gasto público; 
otros problemas de falta de estado de 
derecho; la impunidad; la corrupción; la 
inestabilidad financiera internacional; la 
plataforma de producción petrolera; la 
ausencia de cambio estructural en México; 
la contracción de la oferta de recursos del 
exterior; la política tributaria; y el precio de 
exportación del petróleo.
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ENRIQUE U. ALCÁZAR / ANGEL NEOCELO 
consultas@alcazar.com.mx 

NUEVO ETIQUETADO FRONTAL
Norma 051 Secretaría de Salud

Seguramente has acudido a supermercados 
y te has encontrado con productos que 
incluyen en su etiqueta, estos símbolos o 
sellos octagonales de color negro que no 

forzosamente coinciden o se integran con su diseño, 
señalando alto contenido de calorías, azúcares, 
grasas o sodio. 

Te preguntarás también a qué atiende este 
nuevo modelo, pero para entenderlo hay que revisar 

las estadísticas de sobrepeso, obesidad, diabetes y 
malnutrición de nuestro país. 

En julio del año pasado, se presentó ante el 
Congreso una iniciativa para modificar la Ley General 
de Salud en materia de etiquetado, tomando como base 
estándares internacionales que ya se han aplicado en 
otras partes del mundo, siguiendo el proceso legislativo 
se publicó finalmente dicha modificación en noviembre 
de 2019. 



JULIO 2020 · ACTITUD      29

Como consecuencia, se reformó también la 
Norma Oficial Mexicana número 51 (NOM-051), en la 
que se incluyeron los lineamientos para establecer 
un etiquetado frontal de advertencia, cuyo objetivo es 
delimitar la información comercial y sanitaria que debe 
contener el etiquetado de productos preenvasados, el 
cual debe advertir de forma certera sobre el contenido 
de ingredientes que representan riesgos para la salud 
si se consumen en exceso.

Por su parte, la nueva Ley Federal de Protección a 
la Propiedad Industrial, no contempla en su contenido 
los lineamientos en torno a la modificación a la Ley 
General de Salud y a la NOM-051, en consecuencia, 
no se prevé el hecho de que diversas marcas se verán 
afectadas en términos de propiedad intelectual a nivel 
nacional e internacional, porque se encontrarán con 
un registro de marca vigente pero que no podrá ser 
comercializado debido a estas restricciones. 

Por el contrario, se siguen solicitando registros 
que incluyen elementos que actualmente están 
prohibidos por la NOM-051 y renovando marcas que 
caerán en desuso por no poder comercializarse tal cual 
fueron diseñadas. 

En este sentido, también se prohibirá realizar 
publicidad de dichos productos, por lo que muchos 

contratos de promoción y patrocinio se verán 
directamente afectados, por ejemplo, el del uso 
de imagen de alguna celebridad o deportista. 

Se podría pensar incluso que el 
alcance de dicha NOM excede su naturaleza 
jurídica, ya que por definición debe contener 
la información técnica, especificaciones, 
procedimientos, directrices y características 
de un producto, proceso o sistema, con objeto 
de dar cumplimiento al control sanitario 
determinado en nuestro país. 

Sin embargo, la NOM-051 es restrictiva ya 
que prohíbe la libre venta y comercialización de 
ciertos productos, además, afecta directamente 
los derechos de propiedad intelectual de los 
titulares de esas marcas. 

Estar informado sobre el valor 
nutrimental de los alimentos que consumimos, 
no se contrapone al derecho de los titulares de 
marcas para poder comercializar o explotar sus 
derechos de propiedad intelectual o a efectuar 
la publicidad que estimen conveniente, 
por lo que la finalidad de dicha NOM se ve 
rebasada al prohibir hechos y dejar de brindar 
exclusivamente información técnica.  
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Finalmente, la inclusión de estas reformas 
en materia de salud y etiquetado en nuestro país, se 
justifican por la epidemia de obesidad y diabetes por la 
que atravesamos desde hace muchos años. Se pondera 
el orden público e interés social sobre los derechos 
privados, de tal forma que se limitan en aras 
del bienestar general. 

Sin embargo, como 
hemos visto con otra 
serie de restricciones 
similares, como el 
caso del tabaco, las 
estadísticas reflejan que no 
han sido del todo efectivas estas 
herramientas. 

En suma, solo acompañado de 
una reforma en materia educativa, que 
incluya la asignatura de nutrición y salud, 
será posible comprender este problema y 
resolver que no se trata de las restricciones que 
nos impongan, las que nos orienten a elegir tal o 
cual producto, sino que es la libre elección basada 
en el consumo de alimentos y bebidas saludables, los 
que cambiarán nuestros alimenticios, en consecuencia, 
los productores y el mercado mismo se ajustará a los 
nuevos modelos de consumo. 

Esta modificación a la norma, 
que originalmente entraría en vigo el 11 de 

octubre, tuvo una prorróga y estará vigente a 
partir del 30 de noviembre de 2020 en su primera 

fase y las obligaciones se irán actualizando hasta el 2025. 

De aquí la importancia para que comerciantes 
y empresarios actualicen sus etiquetas de alimentos 
y bebidas no alcoholicas preenvasados que por su 
naturaleza lo requieran.

Vicepresidente de Propiedad Intelectual & Franquicias 
CONCANACO Servitur México;
Presidente Alcázar & Compañía
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NUEVA NORMALIDAD: 
60% de las empresas apostará 
por modelos flexibles de trabajo

Entre los tantos desafíos generados en torno a 
la pandemia de Covid-19, la nueva normalidad 
traerá mayor flexibilidad en la dinámica 
laboral. Más de la mitad de las empresas 

apostará por modelos como home office, horarios 
escalonados, trabajo por objetivos y días de descanso 
elegidos por el trabajador.

Así, el 60% de las empresas en México considera 
dejar el modelo tradicional de trabajo para transitar a 
“oficinas flexibles”, reveló la Encuesta de regreso al 
trabajo en México, de Mercer.

 “No todo el mundo se va a ir a trabajar desde su 
casa, pero una gran proporción de los colaboradores hará 
lo propio”, comentó Julieta Manzano, líder Comercial 
para México de la firma de consultoría.

De las empresas que está considerando transitar a 
nuevos modelos de trabajo en la reapertura de actividades 
económicas tras la Jornada de Sana Distancia, el 39% 
analiza los mecanismos que implementará, mientras 
que un 16% ya se encuentra con esquemas flexibles 
establecidos.

La pandemia aceleró el proceso de flexibilización 
que ya venían experimentando algunas empresas, pues 
el confinamiento colocó el home office como la única 
modalidad de trabajo para continuar con las operaciones, 
sin exponer a los colaboradores. En ese contexto, las 
organizaciones que no estaban listas tuvieron que 
adaptarse a las nuevas dinámicas, expuso Rogelio 
Salcedo, líder de carrera de Mercer México.
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En ese sentido, el retorno a la “vieja normalidad” 
es complicado por dos razones: la primera, porque no es 
posible debido a las disposiciones oficiales; la segunda, 
las empresas han comenzado a cuestionar si vale la pena 
invertir tanto en infraestructura y mobiliario, en lugar 
de destinar recursos para buenas herramientas que 
faciliten el trabajo a distancia, dijo en entrevista Rogelio 
Salcedo.

Según la encuesta, sólo el 11% los centros de 
trabajo hará obligatorio el retorno al trabajo presencial, 
porque las funciones de sus empleados no pueden 
hacerse vía remota, se tratan de puestos operativos 
en industrias como la maquiladora. “Empresas que no 
tienen mucha opción”, acotó Julieta Manzano.

GANAR – GANAR

La mayoría de las empresas facilitará el trabajo 
desde casa, al menos el 71% de las organizaciones lo 
permitirá por un lapso específico de tiempo, mientras 
que el 27% implementará el teletrabajo de forma 
indefinida.

Para Rogelio Salcedo la flexibilidad es un ganar-
ganar, porque si bien la empresa tiene ahorros al 
tener más trabajadores laborando desde casa, los 
colaboradores pueden tener un mayor balance entre la 
vida laboral y personal.

“A través de un proceso de escucha activa, que 
hoy, aun estando a distancia con plataformas de escucha 
digital se pueden utilizar, es plantear la situación en 
donde las dos gentes ganen. Es decir, tiene que haber 
una disposición de parte del individuo de aceptar y, por 
otro lado, tiene que haber por parte de la organización la 
flexibilidad para darle a escoger a la persona”, puntualizó 
el especialista.

El balance vida-trabajo no será la única ganancia 
que tendrán los trabajadores con esquemas más flexibles 
como el home office, la implementación de estos modelos 
de trabajo deberán acompañarse por una evolución de 
los beneficios para los trabajadores.

Por ejemplo, comentó el líder de Carrera de 
Mercer, subsidiar el internet o dar bonos para la 

compra de materiales como un escritorio o una silla 
y adicionalmente una tarjeta para transporte por 
aplicación, en el caso de trabajadores que requieran 
visitar clientes.

“A través de la creatividad, y lo vamos a ir viendo 
porque las empresas van a preguntar, cómo migro para 
que el empleado sienta que gana, pero también la 
empresa tenga sus beneficios y, obviamente, a través de 
la escucha y la comunicación negociar de una manera 
muy amigable los win – win”, expresó.

MEDIDAS PARA EL RETORNO

Hasta el momento, las medidas de distanciamiento, 
las sanitarias y el diseño del regreso gradual son los 
recursos que más han implementado los centros de 
trabajo para prepararse para el regreso a la nueva 
normalidad. Sin embargo, un 13% de las empresas en 
México no piensa retornar a las actividades hasta que la 
curva del Covid-19 se aplane.

Otras acciones que llevan a cabo las empresas 
de cara al retorno son el fortalecimiento a la promoción 
de la salud, capacitación, adquisición de equipo de 
protección, mejoramiento de medidas administrativas 
y de ingeniería.

La estructura de la organización también 
cambiará en la nueva normalidad, el 72% de las 
empresas en México se encuentra en un análisis 
profundo para modificar su estructura organizacional 
y el 81% considera que en los siguientes meses esta 
reestructuración de la organización avanzará, ya sea por 
reducción de costos o reacomodo de algunas funciones.

La pandemia aceleró la 
implementación de nuevas 
modalidades de trabajo en 
algunas empresas. La gran 
mayoría extenderá el home 
office e introducirá jornadas 

escalonadas y días de descanso 
variables para roles presenciales
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POSICIONAMIENTO 0
DE GOOGLE
¿Cómo lograrlo?

El posicionamiento cero de Google sirve para 
responder inmediatamente a las preguntas 
de los usuarios, es decir, selecciona artículos 
o páginas que tengan el contenido adecuado y 

conciso para posicionarlo en lo más alto de los resultados 
y así ofrecer la respuesta esperada por el usuario.

Si bien suena algo sencillo, conseguirlo requiere 
de una estrategia y de varios factores para tener en 
cuenta.

Antes que nada, es necesario que sepas que no 
existe una regla, un procedimiento o un manual para 

alcanzar esta posición. Los fragmentos destacados se 
dan cuando creas contenido de calidad que responda a 
una pregunta, dicho de otra manera, tu contenido debe 
estar bien planeado.

La primera situación para considerar es la 
estructura del contenido. Si bien queremos ofrecer la 
respuesta inmediata al usuario, también queremos que 
de clic en nuestro sitio web. Por ello, hay que pensar 
muy bien el fragmento que queremos posicionar, dar la 
información necesaria para aparecer en la posición cero, 
pero principalmente, agregar algo que genere interés 
para recibir visitas.
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 A continuación te dejamos algunos consejos que 
te ayudarán a lograrlo:

1. CREA CONTENIDO DE CALIDAD

Es claro que todos tratamos de hacer lo mejor 
siempre, pero en este caso, hay que buscar la perfección. 
Investiga a fondo todo lo relacionado al tema o contenido 
que vas a crear, echa un vistazo a la competencia u 
otras plataformas que ya hayan hecho algo parecido e 
identifica las áreas que puedes mejorar para que ofrezcas 
algo innovador en tu creación.

Revisa muy bien la ortografía y coherencia de 
todo el contenido y asegúrate de que toda tu página esté 
siguiendo la mejor estrategia para un posicionamiento 
SEO.

Tener buenas estadísticas en tu página web, como 
el CTR, la tasa de rebote y el tiempo en el que el usuario 
permanece en la página, te ayudarán a que Google 
tenga en cuenta tu contenido para posicionarlo en algún 
fragmento destacado.

De igual forma, tener una buena autoridad de 
dominio de tu página web, aumentará las posibilidades 
de aparecer en la posición 0. Sin embargo, algunos 
estudios realizados, arrojan que el 54% de los fragmentos 
de texto enriquecidos son de páginas con una autoridad 
de dominio por debajo de 60, existiendo bastantes casos 
de sitios con una autoridad de dominio por debajo de 20.

Google también tendrá en cuenta que tu 
contenido ofrezca valor añadido, es decir, que incluyas 
recomendaciones, consejos y advertencias.

2. CREA PARA RESPONDER

Es de suma importancia que tu contenido 
esté creado con la finalidad de resolver alguna duda 
específica, dicho de otra forma, asegúrate de que tu 
contenido responde a un qué, quién, cómo, cuándo, por 
qué, etc. Utiliza las respuestas dentro de tu contenido, por 
ejemplo: “los pasos para crear x cosa son…, la definición 
es…, los precios de…”.

También hay que tener claro que no cualquier 
búsqueda de Google se puede incluir en la posición cero, 
y algunos tipos de preguntas son más susceptibles de 
hacerlo que otros.

De forma general, los fragmentos destacados se 
muestran más como respuesta a preguntas frecuentes 
y en temas de salud, requisitos, estatus, transicionales y 
de tiempo, matemáticas y finanzas.

Un estudio realizado por SEMrush en 2019 
enfocado en los Google Featured Snippets, estudió 
el comportamiento de este formato en la SERP en el 
escritorio y en el móvil. Los resultados en cuanto al 
tipo de pregunta y el porcentaje de aparición de los 
fragmentos en México, son los siguientes:

 
Teniendo esta referencia, puedes buscar 

temáticas o tendencias que puedan responder a estas 
preguntas. Recuerda que para vender hay que dejar en 
claro que nosotros tenemos una solución, es decir, ofrece 
información que pueda ser útil a los usuarios.
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3. Crea contenido en tendencia

Hilado al punto anterior, es importante tener en 
cuenta que las inquietudes e intereses de los usuarios 
siempre están cambiando de forma veloz. Por ello, 
debes concentrarte en crear contenido innovador y 
oportuno para tener mayor probabilidad de aparecer en 
la posición 0.

Busca plataformas que te mantengan actualizado 
de las tendencias de las que todo el mundo habla, por 
ejemplo: Google Trends y la plataforma Answer the 
public. En ellas podrás encontrar los temas que la gente 
está buscando recientemente.

Una vez que tengas la temática identificada, ¡Ve 
al grano! La gracia de los fragmentos destacados, como 
ya hemos hablado, es que dan una respuesta rápida a la 
duda del usuario, por lo que es importante resolverla de 
la manera más directa posible.

Sin embargo, aunque suene contradictorio, es 
importante que escribas contenidos más largos. La 
verdad es que Google sigue valorando positivamente 
el contenido que trata un tema a profundidad. Por eso, 
después de responder a la duda principal, debes seguir 
desarrollando el tema para informar a fondo a los 
usuarios.

4. Crea con estrategia

Como podemos encontrar en la definición de 
Google sobre el posicionamiento 0, este servidor escoge 
los fragmentos mediante programación, es decir, 
etiquetas HTML, por ello debes conseguir a alguien que 
te ayude con esta parte si no lo sabes hacer.

Algunas recomendaciones son:

• Utilizar las etiquetas H1 y H2 para facilitar 
que encuentre Google la pregunta y respuesta 
que debe mostrar en su resultado.

• Usar las etiquetas <ol>, <ul> y <table> para 
contenido que sean listas y tablas.

• Manejar las etiquetas <strong> o <b> para 
reforzar tus palabras clave y facilitar al 
servidor encontrar de qué estás hablando.

Y por último, una vez que tengas listo tu contenido 
de forma optimizada y bien planeada, puedes utilizar 
la herramienta Google Seach Console, para avisarle 
al servidor que tienes contenido de calidad que puede 
agregar a su índice y así te comience a rastrear y tengas 
mayor oportunidad de alcanzar la posición 0.
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¿Cuál es la mejor
tarjeta de crédito para ti?

Mucha gente piensa que todos los bancos 
son iguales: su atención al cliente es 
pésima, las cuentas que ofrecen son muy 
similares (las diferencias básicamente son 

en comisiones y en la calidad de la banca electrónica y sus 
aplicaciones móviles) y todos cobran altísimos intereses 
si uno necesita un préstamo.

Todo esto es, lamentablemente, muy cierto. Sin 
embargo hay un segmento en el cual han generado 

mayor competencia y han sacado productos de nicho que 
responden a necesidades distintas, como las tarjetas de 
crédito.

Las diferencias son muy importantes, 
específicamente en tasas de interés, programas de 
recompensas y en las coberturas gratuitas que ofrecen. 
Por eso mismo no existe la tarjeta que sea “mejor” para 
todos, sino que debemos elegir aquella que se acerque 
mejor a nuestras necesidades.
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Antes de seguir quiero dejar muy claro algo: si 
uno utiliza tarjetas de crédito, debe hacerlo como medio 
de pago nada más. No son un mecanismo adecuado 
para tomar una deuda, porque son el crédito más caro 
que existe. Las tasas de interés 
son elevadísimas y mayores a 
cualquier otra alternativa en el 
sector financiero formal.

Pero si uno las utiliza 
convenientemente y paga 
el saldo completo cada 
mes, aprovechará todos sus 
beneficios (seguros y programas 
de recompensas) sin tener que 
pagar nunca intereses. Esto es 
importante. En este sentido, 
la tasa de interés que cobra el 
banco no es tan importante 
como los beneficios que están 
incluidos. 

La mayoría de las tarjetas 
de crédito incluyen seguros 
interesantes, algunas incluso 
de compra protegida (si le pasa 
algo a lo que compramos dentro 
de un tiempo determinado, 
nos lo reponen) o de garantía 
extendida (nos extiende la 
garantía del fabricante por un 
año más). Además de seguros de 
vida en caso de fallecimiento durante un viaje pagado 
por la tarjeta, que nunca están de más.

Pero también incluyen programas de 
recompensas que podrían ser atractivos. El mejor 
depende mucho de nuestras propias necesidades, ya 
que hay programas que obedecen a muy distintos 
objetivos.

Por ejemplo, para aquellas personas que 
viajan mucho, quizá les convenga buscar la tarjeta 

que les ofrezca mejores recompensas y servicios de 
valor agregado para viajeros. Una que nos pueda dar 
beneficios nuestra línea aérea preferida, o por lo menos 
millas que se sumen a las que ganamos por el viaje. 

Posiblemente sea importante 
una tarjeta que nos dé 
acceso a salas VIP así 
como seguros por pérdida 
o robo de equipaje, o 
cancelación de viaje.

Habrá personas, 
sin embargo, que este 
tipo de tarjetas no les 
servirán de mucho, ya 
que no suelen viajar. Por 
ello, les puede favorecer 
otro tipo de programas de 
recompensas. Un aspecto 
importante que debemos 
tomar en cuenta es cuánto 
valen los puntos que 
podemos ganar. Mucha 
gente se va con la finta, y 
adquiere una tarjeta que 
promete más puntos por 
cada peso gastado, pero 
cuyas recompensas son 
mucho más caras. Como 
siempre: busquemos 
el programa que tenga 

más alternativas y con 
recompensas que estén más a nuestro alcance.

Una consideración adicional: la cuota anual, 
que varía mucho dependiendo del segmento. Algunos 
bancos en ciertos segmentos incluso la bonifican, si el 
cliente cumple ciertas condiciones. Como podemos ver, 
hay muchas posibilidades y el secreto está en elegir 
el producto que se adecua mejor a nuestra necesidad 
particular.
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INDUSTRIA 4.0 cambia su estrategia 
para sobrevivir a la pandemia de Covid-19

BUSCA OTROS 
MERCADOS 
COMO EL 
RESTAURANTERO 
Y COMERCIAL

A principios de 2020, Sento 4.0 visitaba el CES 
2020, la feria de tecnologías de consumo más 
grande del planeta. La empresa, dedicada al 
diseño y desarrollo de dispositivos de Internet 

de las Cosas, buscaba conocer el estado del mercado 
de los dispositivos IoT y Gabriel Solís, su fundador y 
director, se dio cuenta de que lo estaba haciendo bien y 
que podría convertirse en un desarrollador competitivo 
de esta tecnología en México. 

Todo cambió en marzo pasado, con la llegada 
de la pandemia de Covid-19 al país. Las empresas 
industriales, que eran el cliente habitual de Sento 
4.0 hasta ese momento, comenzaron a cancelar los 
proyectos de implementación de tecnología avanzada 
por la incertidumbre económica y operativa que llegó 
también con la emergencia sanitaria.

“Para Sento 4.0 ha sido bien difícil. A mediados 
de marzo, empresas con las que ya teníamos proyectos 
de varios meses, empezaron a cancelarlos. Nosotros 

mismos teníamos dos proyectos propios que tuvimos 
que parar”, dijo Solís en entrevista.

El Internet de las Cosas, la tecnología que 
desarrolla Sento 4.0, permite que dispositivos de 
todo tipo, desde pequeños sensores y medidores, 
hasta refrigeradores y máquinas industriales, estén 
conectados a internet, lo que habilita la supervisión y la 
interacción remotas con estos dispositivos. 

El Internet de las Cosas o IoT forma parte de 
lo que se conoce como la Industria 4.0, un conjunto 
de tecnologías que posibilitan la digitalización y 
automatización total de una industria. La inteligencia 
artificial, el análisis de datos, la manufactura aditiva o 
impresión 3D, la robótica colaborativa, el cómputo en la 
nube, las realidades inmersivas (virtual y aumentada); 
así como la ciberseguridad, las redes 5G y el Internet 
de las Cosas están entre las principales tecnologías que 
integran a la industria 4.0.     
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Con la cancelación de 
proyectos de implementación 
de tecnología, sobre todo en 
el sector de la manufactura, 
la industria de tecnologías 
avanzadas ha tenido que 

orientarse a otros mercados y 
generar nuevos productos.

CLÚSTER DE INDUSTRIA 4.0

Daniel Rivera, director de Comunicación del 
Clúster de Industria 4.0, afincado en el estado de 
Jalisco, también ha visto cómo, desde marzo, se han ido 
cancelando muchos de los proyectos de las 26 empresas 
que integran el clúster. “Se detuvo toda esta parte de 
inversión en tecnología”, dijo. 

Lo que el clúster comenzó a notar era la necesidad 
de tecnología de muchas pequeñas y medianas 
empresas dedicadas sobre todo a la comercialización 
de productos y al sector restaurantero. Por eso, la 
organización decidió enfocar sus esfuerzos durante 
la emergencia sanitaria a brindar consultoría sobre 
procesos de transformación digital.

De acuerdo con Rivera, un ejemplo de este trabajo 
es el desarrollo de un sistema de logística para el sector 
restaurantero de Jalisco, el cual se ha visto afectado por 
los costos que suponen el uso de las aplicaciones de 
reparto de comida a domicilio, según el directivo. 

MANUFACTURA ADITIVA

Un sector en el que se ha observado un 
desempeño particular durante la pandemia es la 
manufactura aditiva o impresión 3D. De acuerdo con 
Omar López, director de la Asociación Mexicana de 
Manufactura Aditiva 3D (AMMA3D), esta tecnología 
“ha brillado” durante la emergencia sanitaria, pues 
ha sido utilizada para fabricar todo tipo de insumos 
médicos, como caretas, válvulas, hisopos nasales y 
partes de equipo médico en todo el país.     

Esto ha permitido, desde la perspectiva de López, 
que la sociedad mexicana conozca las capacidades de la 
manufactura aditiva o impresión 3D. Con esta difusión, 
la sociedad se ha percatado de cómo esta tecnología tiene 
la capacidad de flexibilizar al máximo su producción 
para satisfacer la demanda de la población.

“No todas las empresas tienen esta flexibilidad y 
estas empresas no sólo han logrado sobrevivir sino que 
muchas han conseguido sobresalir”, dijo. 

NUEVOS PRODUCTOS   
 
Para Gabriel Solís, la situación comenzó a 

cambiar a mediados de mayo, cuando empresas de 
distintos sectores comenzaron a buscar tecnología que 
las ayudará a abrir sus negocios tomando las medidas 
sanitarias impuestas por el gobierno federal. Empresas 
como la automotriz Rassini o el gobierno de la ciudad de 
Mérida se han acercado a Sento 4.0 para implementar 
tecnología.   

Pero estos proyectos no han sido suficientes para 
garantizar que la operación de la empresa no se detenga, 
por lo que también ha desarrollado productos que, según 
Solís, están orientados a la nueva normalidad. Se trata de 
una pulsera de distanciamiento social que avisa a los 
trabajadores de una empresa cuando se acerquen más 
de 1.5 metros de distancia dentro del entorno laboral.

La compañía también desarrolló un control de 
temperatura corporal automatizado. Un dispositivo 
compuesto por un sensor de grado médico con 
una precisión de 0.1% que mide de manera remota 
la temperatura de las personas que entren a una 
instalación o edificio.

Aunque estos desarrollos representan la salida de 
Sento 4.0 de la crisis económica, Solís ve un 2020 muy 
complicado para la industria 4.0. Aún así, confía en que 
estos tiempos difíciles pasarán en el 2021.

“Sabemos que si logramos sobrevivir este año, a 
mediados de 2021 nos va a ir muy bien”. 

Colaborador de El Economista
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Respuesta a las dudas
laborales más recurrentes
sobre LA “NUEVA NORMALIDAD”

Los lineamientos para la reapertura de las actividades económicas tras la 
Jornada de Sana Distancia por el coronavirus en México han generado muchas 
dudas para la gestión del capital humano.

Compilado de las preguntas más representativas 
que se formularon en el webinar Preparación para 
la “nueva normalidad” escalonada laboral.

1. ¿Se forzará a las empresas a autodignosticarse en 
materia sanitaria?

De acuerdo con los Lineamientos técnicos 
especificos para la reapertura de las actividades 
económicas publicados en el DOF del 29 de mayo de 2020 
por la Secretaría de Salud -SSA- (lineamientos),  todas 
las empresas deben autodiagnosticar las condiciones 
sanitarias que imperan en sus centros de trabajo 
utilizando las listas de comprobación que les corresponda 
según su tamaño, y subsanar las deficiencias que 
detecten.

Lo anterior es así porque es una obligación patronal 
considerar dentro de los programas de seguridad y 
salud en el trabajo, o en la relación de acciones en esta 
materia, las recomendaciones que haga la SSA en caso de 
emergencias sanitaria.

2. Las mujeres en estado de lactancia ¿en qué nivel del 
semáforo están?

Las empresas son las que se ubican en semáforo 
de alerta sanitaria. Y con base en ese semáforo, las 
empresas deben conocer qué tratamiento les darán a 
los grupos vulnerables, dentro de los cuales están las 
mujeres en estado de latancia.

Por ejemplo, en el nivel de alerta rojo no deben 
acudir a laborar.

3. ¿En base a qué datos se determina en 
qué color se encuentra cada región del 

país?

La SSA es quién determina 
el color del semáforo de alerta 
sanitaria, según los contagios 
y la disponibilidad de la 
infraestructura médica en la 
región de que se trate.



JULIO 2020  · ACTITUD      43

4. ¿Es obligatorio para las empresas esenciales que 
no hemos parado operaciones llenar el formato en la 
página del gobierno?

De acuerdo con los lineamientos, para las empresas 
que realicen actividades esenciales es obligatorio 
autodiagnosticarse en la plataforma de nueva normalidad. 
Para las compañías que llevan a cabo actividades no 
esenciales es voluntario subir su autodiagnóstico en la 
plataforma de nueva normalidad.

No obstante, se debe considerar que es una 
obligación patronal considerar dentro de los programas 
de seguridad y salud en el trabajo, o en la relación de 
acciones en esta materia, las recomendaciones que haga 
la SSA en caso de emergencias sanitaria.

5. ¿Qué pasa si tienes algunos empleados en outsourcing?

Tanto la empresa de outsourcing como el 
beneficiario del servicio deben cumplir con los protocolos 
emitidos por la SSA.

6. ¿Qué pasa con el tema de un posible contagio por 
contacto? El Seguro Social no da incapacidad cuando no 
se presentan síntomas?

No obstante que de acuerdo con los lineamiento de la 
SSA es obligación del trabajador acudir al médico para ser 
revisado, en la práctica tendrá que llenar el cuestionario 
que puso el línea el IMSS para que se le indique si tiene o 
no derecho al permiso especial por Covid-19 (homologo a 
una incapacidad por enfermdedad general).

7.  ¿Qué pasa si los trabajadores no cumplen con cuidados 
fuera de la empresa?

Para evitar esto, como empresa se debe capacitar 
constantemente al personal sobre cómo prevenir los 
contagios del nuevo Coronavirus y la importancia de 
seguir esas medidas de prevención y protección.

Esto implica que se debe sensibilizar a los 
colaboradores, de lo contrario no se está creando 
conciencia en ellos del problema de salud tan grave que 
atraviesa nuestro país.

8. Si no cerramos, por ser empresa del giro 
catalogado como esencial, ¿tenemos qué 
cumplir con las medidas sanitarias referidas 
en los lineamientos de la SSA?

Sí, ya que de acuerdo con los lineamientos 
de la Secretaría de Salud las empresas que 
realicen actividades consideradas como 
esenciales deben cumplir las medidas de 
carácter sanitario, según su tamaño.

9. En caso de una prueba positiva a Covid-19 en 
un colaborador, ¿las personas que estuvieron 
en contacto también se envían a casa, hay 
algún criterio para esto?

• Remitirlo al centro de atención 
médica más cercano.

• Identificar al personal que estuvo en 
contacto con el o la colaboradora.

• Evitar que regrese a trabajar hasta 
que cuente con una evaluación 
médica que establezca que está fuera 
de peligro.

• Llevar registro y seguimiento del 
personal en resguardo domiciliario y 
evaluar los posibles casos de contagio.

• Incentivar al personal con sospecha 
o confirmación de Covid-19 a cumplir 
con el resguardo domiciliario, periodo 
en el que deberá percibir su salario.

10. En la página del IMSS, apartado de Covid-19, 
están guías y unos cursos, ¿esos cursos serán 
obligatorios para la empresa, qué pasaría con 
aquellos empleados que lo tomen antes lo 
tomarían como válido?

Se pueden utilizar esos cursos como parte 
de la capacitación a los trabajadores, pero es 
importante que la empresa tenga la constancia 
de que se tomaron.  



44      ACTITUD · JULIO 2020 

11. ¿El personal vulnerable sólo puede acudir en 
semáforo verde?

Así es, pero el patrón debe estar atento a su estado 
de salud.

12. En caso de que un trabajador presente los síntomas, 
¿se tomará como incapacidad por el IMSS?

Depende de como lo califique el IMSS, ya que si 
es enfermedad general, le emitirá un permiso especial 
por Covid-19 y, si es riesgo de trabajo, será incapacidad.

13. Nosotros hacemos home office, ¿qué pasa si se 
contagia un trabajador de Covid-19?

En caso de un trabajador se contagie y reclame 
que se infectó por su trabajo, tendrá que demostrar que 
se contagió en ejercicio o con motivo de su trabajo, lo 
cual es complicado, pues en el caso de home office el 
trabajador tiene un mínimo de contacto con 
la gente.

Ante ello, es muy posible que 
se le trate como enfermedad en 
general.

14. ¿Los 14 días de incapacidad los 
paga el IMSS? ¿No eran 11 días el 
IMSS y 3 el patrón?

No, en caso de que el 
contagio no sea por la prestación del 
servicio. El IMSS paga al trabajador 
un subsidio por incapacidad a partir del 
cuarto día por el equivalente del 60 % de 
su salario base de cotización.

Por lo que hace a los otros tres días, basta recordar 
que si el patrón no recibe la prestación del servicio no 
está obligado a pagar el salario (art. 82, LFT).

No obstante, por mutuo propio puede pagárselo 
y considerarlo en su nómina como un subsidio por 
incapacidad, el cual sería una prestación de previsión 
social.

15. Al calificarse por el IMSS un contagio por Covid-19 
como riesgo de trabajo, ¿cómo me afectaría como 
empresa?

Si en el 2020 el IMSS califica como de trabajo el 
contagio de Covid-19 de un colaborador, en caso de 
que éste se termine en ese mismo año, la empresa 
debe considerarlo en su cálculo de prima de riesgos de 
trabajo en febrero del 2021, lo cual repercutirá, según 
la gravedad del padecimiento, en el aumento de dicha 
prima.

16. ¿Qué pasa si un trabajador enfermo de Covid-19 se 
atiende en un hospital particular porque tiene seguro 
de gastos médicos mayores? ¿Puede también hacer 
válidas y ejercer sus prestaciones en IMSS?

Aun cuando el trabajador contagiado se atienda 
en un hospital particular, tiene derecho a gozar de las 
prestaciones que ofrece el IMSS. Sin embargo, para tal 
efecto tendrá que solicitar vía telefónica una visita de un 
médico del IMSS en su Unidad de Medicina Familiar.

En ese momento le dirán si es o no posible atender 
tal petición. En caso de negativa, lo procedente 

es con el informe que emita el médico que 
lo atiende, algún familiar llene en línea 

el cuestionario para que le emitan el 
permiso por Covid-19 (si el contagio 
no fue con motivo de su  trabajo) 
o acuda a la Unidad de Medicina 
Familiar del trabajador y solicite la 
calificación de riesgo de trabajo (en 
caso de que haya adquirido el virus 
en la ejecución o con motivo de su 
trabajo) .

Lo anterior tiene como 
propósito comprobar el estado de salud 

del trabajador y así expedir el certificado de 
incapacidad temporal para trabajar, documento que le 
sirve al trabajador para cobrar el subsidio correspodiente.

 17. ¿Cuántos días tienen que pasar para que se 
reintegre a su trabajo una persona que tuvo Covid-19?

Dependerá del estado de salud de cada trabajador. 
El patrón, para permitir la reinserción de un trabajador 
que tuvo Covid-19, debe contar con la evaluación médica 
correspondiente, en donde se le informe que ya está 
apto para laborar.

Colaborador de Factor Capital Humano y 
Editora adjunto Web y Print de IDC

CONSULTORÍA
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Mariana Itzel Ramírez

5 aplicaciones
para poder organizar tu vida

El estar encerrado llega a ser aún más complicado 
para organizarte, lo bueno es que tenemos a la 
tecnología de nuestro lado y con ella, estas apps.

Con el ajetreado ritmo de la oficina, la casa, los 
amigos, la universidad y un largo etcétera, sentimos 
que seguimos vivos de milagro y es que muchas veces 
no sabemos ni dónde tenemos la cabeza, se nos olvidan 
cosas y todo termina en un desastre. 

Lo peor viene cuando estamos confinados en casa 
y con el distanciamiento social a tope, pero por suerte, 
la tecnología está de nuestro lado y tu smartphone  
será tu mejor amigo.Te traemos 5 apps que ayudarán 
a organizarte y así, ser más eficiente trabajando desde 
donde estés:

1. Evernote

Si eres tan olvidadizo que no te acuerdas ni de 
cuando debes bañarte, esta app es para ti. Con Evernote 
puedes hacer recordatorios con fotos e imágenes, 
grabar notas de voz, realizar listas, guardar documentos 
e incluso utilizarlo como gestor de tareas.
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4. Mooverang

Es ideal para poder organizar tus gastos, ya sea 
mensual o diario. Para tener un mejor control, tiene la 
opción de fotografiar lo que has comprado. También, 
puedes monitorear los movimientos de tus cuentas 
bancarias y tarjetas de crédito y por si fuera poco, esta 
app cuenta con cupones y descuentos.

2.  AlarmyPerfecta 

Para los que tienen muchos problemas para 
levantarse de la cama, si este es tu caso Alarmy es tu 
mejor opción, pues para que deje de sonar tienes que 
salir de la cama y tomar una foto de tu cuarto o resolver 
una operación aritmética.

3.  Timetable 

Si no tienes idea de como planear y organizar 
tus actividades del diario, tranquilo pues Timetable 
llegó para ayudarte. Con esta app puedes gestionar el 
horario de tu día a día, recordar eventos o entregas de 
algún proyecto y además silencia tu celular en alguna 
junta o tus clases.

5. Habitica

Es el sueño de los chicos gamers  pues esta app no 
es la típica interfaz de agenda. Cada vez que cumples con 
algún proyecto, tarea  o recordatorio, vas subiendo de 
niveles como si se tratara de un videojuego. Además, te 
ayuda en la creación  y seguimiento de buenos hábitos 
y acompañada de simpáticos personajes que también te 
ayudarán a organizar tu día y divertirte mucho.

Con estas apps mejorarás en tu organización y ya 
no te estresarás tanto, ¡mucho éxito!
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